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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de 
septiembre de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P., se procede a efectuar la 
liquidación de las costas ordenada mediante providencia datada 28 de junio de 2023, 
a cargo de la parte demandante y a favor de la parte demandada, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS SENTENCIA 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA   $1.160.000 

TOTAL $1.160.000 

 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Un millón ciento sesenta mil pesos 
($1.160.000). 
 
Presentada la liquidación de las costas, el Despacho le imparte su aprobación por 
considerar que se encuentra ajustada a las directrices señaladas en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Procede ahora el Despacho a efectuar la liquidación de costas ordenada mediante 
auto de fecha 19 de mayo de 2021 emitido en segunda instancia por el magistrado 
sustanciador GIOVANNI YAIR GUTIERREZ GOMEZ, mediante el cual se resolvió el 
recurso de apelación presentado por los demandados JOSE ANGEL MANTILLA, 
NIDIA YANETH RUIZ GLADYS DUARTE y LUIS ENRIQUE RUIZ a través de apoderado 
judicial, así: 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS AUTO DE FECHA 19 MAYO 2021 

COSTAS   $1.817.052 

TOTAL $1.817.052 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Un millón ochocientos diecisiete mil 
cincuenta y dos pesos ($1.817.052). 
 
Presentada la liquidación de las costas, el Despacho le imparte su aprobación por 
considerar que se encuentra ajustada a las directrices señaladas en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
De otra parte, la Dra. ALBA JANETH MENDOZA DIAZ mediante memorial presentado 
el 31 de agosto hogaño solicitó se expida certificación de la gestión ejercidas, dicha 
certificación ya fue remitida a la solicitante el 5 de septiembre de 2023.  
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En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas de primera instancia de conformidad 
con el artículo 366 del C.G.P., teniendo como valor de estas la suma de un millón 
ciento sesenta mil pesos ($1.160.000), a favor de la parte demandada y a 
cargo de la parte demandante. 
 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas de segunda instancia de conformidad 
con el artículo 366 del C.G.P., teniendo como valor de estas la suma de un millón 
ochocientos diecisiete mil cincuenta y dos pesos ($1.817.052), a favor de 
la parte demandante y a cargo de los demandados JOSE ANGEL MANTILLA, NIDIA 
YANETH RUIZ GLADYS DUARTE y LUIS ENRIQUE RUIZ. 
 
 
TERCERO: PONER DE PRESENTE que se expidió certificación el 5 de septiembre 
del año que avanza a solicitud de la Dra. ALBA JANETH MENDOZA DIAZ. 
 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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